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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Corrales Corrales, contra la empresa
“Peycar Pinturas y Revestimientos, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución de fecha 14 de abril de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se aprueba la tasación de costas y la liqui-
dación de intereses practicada por la suma
de 700,01 euros, a cuyo pago resulta conde-
nada la parte demandada en las presentes ac-
tuaciones.

Pónganse a disposición las cantidades re-
sultantes de la liquidación y tasación practi-
cada, librándose al efecto el oportuno man-
damiento por importe de 195,8 euros, que
obran consignados en concepto de parte de
intereses, una vez conste notificado el pre-
sente, quedando requerido la ejecutada para
que en el plazo de ocho días hábiles consig-
ne 504,21 euros que restan para el pago
completo de intereses y costas.

Los días de pago de este Juzgado son los
lunes, martes y viernes, en horario de nueve
a catorce.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así lo acuerda y manda su señoría, el ilus-

trísimo magistrado-juez de lo social, don
Isidoro M. Saiz de Marco. Doy fe.—La se-
cretaria judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Peycar Pinturas y Revestimien-
tos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.727/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jorge del Valle Jiménez,
contra “Opción Rent, Sociedad Anónima”,
y “Compañía de Alquiler de Coches de
Lujo, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 195
de 2009, se ha acordado citar a “Opción

Rent, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 22 de
julio de 2009, a las doce horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 2, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Opción
Rent, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.613/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Antonio
Moreno Padilla, don Luis Miguel de las He-
ras Marlasca y don José Luis Alcolea López,
contra “Arte y Mobiliario Ceres Hispania,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 496 de
2009, se ha acordado citar a “Arte y Mobi-
liario Ceres Hispania, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 29 de junio de 2009, a las diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 3, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Arte y
Mobiliario Ceres Hispania, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.606/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Griselda
Aquino Benítez, contra don José Mata Hi-
dalgo, en reclamación por despido, registra-
do con el número 448 de 2009, se ha acorda-
do citar a don José Mata Hidalgo, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de junio de 2009, a las diez y trein-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 3, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Mata Hidalgo, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.625/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Patricia
Jaqueline Mero Bravo, contra “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
y “Offo Artes Gráficas, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 430 de 2009, se ha acordado
citar a “Gráficos y Manipulados Lacima,
Sociedad Limitada”, y “Offo Artes Gráfi-
cas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 22 de
junio de 2009, a las nueve y cincuenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 3, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.
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Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
y “Offo Artes Gráficas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.597/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Saiz, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 4 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.300 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Andrea Elizabeth Cáceres Cabrera,
contra don José Antonio Olmedo Barrios,
Fondo de Garantía Salarial y “Distribución
Creativa Jolba, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 182 de 2009
En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez de lo social del número 4 de
los de Madrid, el juicio promovido por re-
clamación de cantidad, seguido ante este
Juzgado con el número 1.300 de 2008, a ins-
tancia de doña Andrea Elizabeth Cáceres
Cabrera, asistida por el letrado don Fabián
Márquez de la Cruz, frente a don José Anto-
nio Olmedo Barrios y “Distribución Creati-
va Jolba, Sociedad Limitada”, que no com-
parecen, y con la intervención del Fondo de
Garantía Salarial; autos en los que se ha dic-
tado la presente sentencia en base al si-
guiente

Fallo
Que estimando la demanda planteada por

doña Andrea Elizabeth Cáceres Cabrera,
frente a don José Antonio Olmedo Barrios y
“Distribución Creativa Jolba, Sociedad Li-
mitada”, y con citación del Fondo de Garan-
tía Salarial, condeno a los demandados de
forma solidaria a abonar a la actora la suma
de 2.210,60 euros, más el recargo del 10 por
100 en concepto de mora en el pago.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario co-
rresponda al Fondo de Garantía Salarial
para el caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el número
2502 en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido al presente procedimien-
to, llevando el original al libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don José Antonio Olmedo Ba-
rrios, y “Distribución Creativa Jolba, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
el presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/11.864/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 86 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Rosa García Martínez, contra la em-
presa “Bifrost, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada, “Bifrost, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 5.421,54 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil”, a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-

te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bifrost, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.785/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento eje-
cución número 11 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Víctor Heras Muñiz, contra la empresa
“Garbol 2002, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente

Parte dispositiva:
Primero.—Proceder a la ejecución del tí-

tulo mencionado en los hechos de la presen-
te resolución solicitada por don Víctor Heras
Muñiz, contra “Garbol 2002, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 2.208,55 euros
de principal, más 220,85 y 165,64 para cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.—Trabar embargo sobre los
bienes de la demandada.

Tercero.—A tal fin líbrese testimonio de
la presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid al efecto de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en


